
  

  

18 

uu 

12 

15 

16 

ns 

18 

19 

nm 

24 

27 

|¡perónemos  Togeniaro LUL, FABODI VALVIPIO, easedo; Ingeniero 

0xtos y 60 expllda y entere libertad, pare su otoryialento 

declóeren que os su voluntad constituir la presente coanpañíe 

es el síguientero "oBOR BG a E l Gao Glryasa insor» 

de Constitucitdo de cempsñta asndaivo; que se hues el tenor 

Jus Ferodi Vulverás; oenscedo. ingeniero Luis raros Valverde 

esseños lozeniuro Cóseer Ceiderda ¿ulres, sasedo. Jins Sue 

sado, todos de nsetonslides esuetorisna de conty 

  

. += a ci a PRE oa £ 

A LA BUCUIEA? IMPOBT JARA BEPTUNO 

a - ITEAA na 

o FORAS P7G2000¿00s == ano == 

En la siudad de Guasequil, Cepital ds la ¿roviseia del ¿use 

  

| yan, Depóblisa del :avedor, el dfaoccio de Jun it o. N ( lla A 

de mil novecientos setente y nueve, saute ai, dector “RELPO 

FORED” 05216, ¿bogado, Setario TÍtuler doveno de ente Catia | 

tán, eompsrecer los señores JUall PABCDI VALBSRIS, essado, 

    

    

    

  

      

     
   

    

Cóser Calierde :uáres, sasados señorita 3Ila DALAZAE Plá 

¿Loy soltera, 0 tufivate y y Jai; CARLOS PLBANINL 
  

VILLAFAR, oscado, 001-3004 1 mayores de edad, esubtori 

dteniciliados *o ente siudad, ernpuess para odiiglrsa y G0ne 

treter, » quienes de couoserlos doy fe. Bien lustruídos 6 

el objeto y resultados de cate eseriturs de Constitución 

de Compoñía ¿nboins, es 14 que prosedea por sus propios 

que ss contiene +0 ls sinuta que us entregó y euyo tenor 

perez so el ieciotro de Lesrítuas ¿Úbiloss e su e.rgo ue 

de las siguientes clÍdvoulasi- 2 E: 

  

laser Píallo, soltera, Jus carlos Peñetiel Villener cs» 
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nítidos por la lay, Ro ojerserá ri sl eorarcio ul la ¿ne 

ásolonimiaze +, 1 1NCS ig il dondelldo pricoipal de sua te 

sueuxrecles us cuelquiers de las otres ciuistes de la Sepio 

bijes que ses esbeserss coentonses i09luyendo la eopitel 

en de SOVICIONICO OUDEUEA Y C1BOL KÍL CRES, Bividido e 

novecientes setenta y clipes scviones ordinarias y noninativa 

de um 011 sueros sads una, DUOSTAÍss consecutivsante del 

vero aero wo al novecientos setente y elnoo, con títules 

“que pueden representer une o verles sesiones que sexta Figo 

deelartos y st: ificstan «1 velvated de unir eun os, iteles cue 

ola súgluate se detsllez vers constituir uns somjañle deno         

nineda IOFOUILLARIA MRUPIUEC IBREPGS Celda 0D as 00D 

constituye este eompañla, 2% Agw OBJIIL 1 L8 00098 
TIRA De A 

  

      
      

filas se dedicará «e aécinieurer y disponer de los favosbles 

urbecos y rurales de «0 propiedad; jara el cunpliuiento de 

su objeto social puirá reslizar totos los setos civiles po 

  

    

    

    
   

  

    

  

dustris. pr 5d plaso de durssida eurá de cinoves 

años contados desde la foghs de inserípeión del contrato son 

titutivo en sl Ssegictro >beresutil del Contdn Cuapequil,pero 

da Junta cenerel de aecionistas, pocrá axplier o restringir 

  

$1 plazo econ sujesidon «e lo que resuelva la dente General de 

távicades seri le civced de Zusyaquil, pudiendo establecos 

de la Replblica. 311734 Ls Yi Capitel suserito y pagado     

madss por el ¿residente y Gerepta de la Conpeñlas 5: $ 

  

PA OCROLITLCIOS YT Fado íL Sá. IAle” La Gonatitucilo del 
  

Verito) moeiml la susori poión de seelcnes, ent soso el pego 
de lis misnes se besen en la forms siguientes 11 Ingeniero 
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les fundadores svteiten el ínuuenle que spoyten los funian 

de, e la esnticsd Se novesisatos sstents y dos add sueros 

togendo «oo refersosia el aeveito eosorsia punisápgola Le 

soñorita Gina úsleser Píello susáribe ua soción Se us 

Ingeniero Cbser calcerbe 2ubrea smserido ws asoión se un 

11 auversa y la pega en nupertrio .n) eu totalideads El s0- 

Gor Juen Carlos Vveñafísl Villacar euseríbe ve seción de 

sitos que eonster del pertifíicado de la cuente de Interes 

cilo de Cepitel de le Compañta, UU 7 4 Y Ago Es enso de 

desteueción o pírisón del título de esción, se proseceró 

Y 

ivás Ferodi Valverde, cusesibe cuatroaientes ecuente y seis 
TREATED - LA A E MA LAIA RETORNO MTI LI 2 A Y IE IT 

essioneo de un uál sueres cada v33 y paga e especia dise 
IS LIRA TNT INTA A TIC ACID E EII TI. YT CI 

    

PUMA RATA A LENTE. 

tresfentos cetenta y seis ní1 sueres con la trensferenoia 

  

  

AAA PA PA XA AA 5 PP A 5 E 

en el insueble que resulsá 4e lo División (ve, pare forusr 
CMI LATA AI MEC TDI UL 

dos inpuebles independientes, tutorigaze la Puy Ilustre Fue| 
Pm 

nisipslideas de ¿ueysquil, tal ecoo ecusts se la Clluevla 
same: a) 

Trigbaios Tersera de esto inetrunento y cue esté ubícsdo | 

ba le esquinas Raperto Cde los calles chile y Bolivia de 

jugsá de Guaysquils asi slevo el señor Juan Puredi Vel 

   

    

     
   
    

     
    

     

      
     

susozibe custrocilentes oshente y seis aseiones le un 

so0ores ceda una y paga en especia sustrocientes echen. 

ka y seis sil suerce, con le tesasfereocia del otro sina 

ts por siento del serscio de douisie que tiene en el e 

ánvpuoble que e. sporta y que resultó de la divisibo. tedos 

dopes Ingeniezo luís Peroád Valverde y Jue wmrodi Valvero 

sil sueres y la paga en punererio sa su totallande El 

    

  

uo vil sueres y la pega «6 nusezario en su totslilded,
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s su anulesíón y se epitind uso nuevo uns vez ounplilas Las 

forvelitades y requisitos exicitdos por la ley de Cospañte 

és seaioniotas de la Cospstla, es el Srgena suprenoe de la 

voesdca y rewidos eu sujeción a la ley, será inatelesa | 

y preeiaión por el Prexiónite y oetuerá de Seeretsrio el 

btrodor que Liulers seus vegas, y tu sao de urgeuela por el 

perales srda toción pagata sonsedo dJdereclo $ un vado, y 

 TTERCÉRAqw No ebetente lo Siscuesto exteriormente la Junta 

General potrá reunirse ordinerie o extreordinerianentes | 
euando es socuentren presentes la total 328 de los soeionis 

tas y reproesentoda la to.slidal Gel copitel suserito y 

pacedos y firmes el saeta rerpsotiva y estuvieres todos de 

des de que proseda cocvocatoría ni publicas 

LañAqe Bon atribusiones de la Junta Ceversl de desionis 

des las cue le conficse lo Ley de Copeñfas, SUCIA CUIBTA, 

    

    

   

    

    

    
   
   

   
   
     

   
     

   
    

      
    

    

BOUVO. E sw il espitsl de 16 soclcdad podrá zer sunentedo 

por resolución de la Justa General y e ecuerdo a lo que 

glspoce la ley ds Comp lao 120 TF Ade ía Junta ceneral 
Blc tn attends HS Aca eo 

cisne, y estará forneás por los sccionietes lezelaente e 

Gerentes DGIFA  TENTANA, Le dueña ¿enerel ordinaria de 

acoionietas ee reunirá oniratorianente por lo usos une 

vez 21 año en sl priver trigestico Ze esdo so, ¿revisa 

vosatoría heghs por el Presidenta, el Gercats o el sinini 

  

Cocinstio delas sientes DIF (CI a das Juntos 00 

el quorus de irsteleción será el que dlspons la ley de 

tonpacion, lo ciego que el quorun de deeidila, CIA 

ecueráo en ls cslebrasifn de la Junta Zeneral, «ln nocasie 

o EXLCIFPA 
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| presicir y dirigir los sosivnes de lo Junta Oenezel de 
«Goionistas] by divicir le oereus de la oozpaiila y e) ejtr- 

    

mln rar 

b) adnivisirár de equerdo 600 lé oy y estos ostetutos ]le 

eilo que el ofezo del 2rebe o contemple en csda caso a 

104 +suplostos de le Comoñía y € ) sjeroor las cede 

$tribuezonss ue le leponer la ¿ey y los etetutos. Cie 

po potrá  iveluless lo representación lezol de le Joya? la. 

pera ocusiituir cualquier elaso de ¿reya.co, sodre los 

  

A O e O IA TAN TAO 49 Je dos años puáleado usr recle idos indeficiceneute 0. 

     

    
  

> RARA 0 

o0r los »iribuslores y cuepliz las obligeszoanes que 1e sue 
PP PA NL RIA O ve 

  

fejen la .e y 206 «atébtuiass metia oi dl Seranta 

  

e A O A NN A A A O O 

  

10 correspoudes ajerser lo repyiezontación lezul ue dlaclue 

  

ye la Juúscial y la extrejuciolsl úe le come.le deviene 

do iostexrveilir «en vodos los autos y eontritos, y sueeribir 

tovuos los imtruBectos que pera el efegto estu aurea ios. 

Compaila y 8.5 ne ocios. 0) voubrer £iibigole la reune 

Vs MUY Bag las fuciones de  tb=-ierente verbo las ¿ue 

detoxulos le ¿unta veccral de ¿eclonicias, catre lag cuele 

Vio: o liceo 1 Gereate pera ensjenar, bipoteosr y 

tienes inuuevlea de lo comu le, le será esa sutorizas ión 

A RT 2 , EsTa oo. "es 2 de le Junye «DOI dS Vis ia libido la Juts Saneral 

  

Ep 4 Su e ge , de secicuistes normurerá un Conissr e ¿rineipel y un Conije 
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$0. .o suplerta ¿ue died dos sos € sus funcionen ge         

VIS IES CO LUNTAs > anuaincate se foreará $81 inventorio de 

  

loca bienes rusbles e inguebies de la rocieded, el belanas 

general, eo «us correspondientes cuentes de guna aelas y 

páriicas, las ulaces que el Gerente coseterá es conooimilen to 

  

de le cunts consredy luso de bahorlss puesto + tesporici6n 

  

de los aecioniscias gor el fisxpe previsto mm La laye Vil 

  

Clfa TPL ae ota General de secicolator avslosotoy 

sl ilerpo le asco: er la Mletrituola €e unflitades sacro» 

gerá de slles uno cantidad ao menos Col 5ieg por elsoto 
  

pde 

festinedo sl fondo ds reseree legala Ti Ma CIDE qe 

   

    

    

  

la Tute “mnersl e cecionistar, tiene esccstencía para ren 

solver todes les nodifigaciones el Coatrato “oclel y 4 

  

estos totetubtosr. VISNTIEL. CUTE que Las estes de Juyts den 

  

val serfo lleyalos on bojes foliates y escrites a vácuio 

DO. VIXCOIFA CET e Con enuses de discicoión de la Comm 

paña, todsa equellse cue es enoventror detercinaces en le 

  

Ley ¿e Cospalíus, Cizuelta ls coupa la se yrocadari e 

liquideeión, se desimmerd un liguidacor quo nonbree lento 

y proaediviesto A seguirzs e le liquidación serfo reslio 

  

sedos cos sujeción e lo Sisjuesto en la ley ds Conperles. 

VIA PA CUINA Os plegos tente del “residente 0000 

  

del Serente y “ubmjermente son de d0s años y estos lo uisroo 

  

que el de lon cocíserics se prorroraráe contiavento en sue 

  

0srzoe mn pleno ejercioto bssts ser dle sicrnte reenplérs. 

dos, sun cuento hubiere vecalóo el (laso era lo cus £osron 

    nedor e BezOr :0s $8 trate de reccoión rescelta por 

    

lo Comañla, VIS I0. LU Yaew Un todo lo lecón se reivb 
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£k sevor duén Purodá Telterda .n psyo de las ecvstrasientos 

ootaota y ssis all suereo valor de las surtroslentes 

Señs 01 cíneueote por ciento del derecho %s doainio que 

tiene en ls parte ¿el issuetvle ubicado «m la esquiíca Der 

soe de las ealles Úbile y Dulivia de esté ciudad de Gus 

suetrocieotss ocheute y seis sesiones ds un ál ouezes 

6ñá%la ue que a suscrito aporte y transfiere sy fovor de 

insvobiliaris Heptuno Ingapss 2 el otro siuooenta por 

thuuetiía ubisedo en ls esquias Je las callos Obíio y gs 

_ go 6e Coperolo, la ¡ey de vonperias 7 estos estatutos y 

  

to Geserel de cesionictes,s Vio. ia BKiVibagw LoS 00nyares 

ciezencs que Lemos sonstitulso le Comyaifa andoíns entes 

  

de las sosiones se be bseho por ias sportesiones de 1009 

ivia ds vota aludes de vusyOguió, «portes que totsl 

el siep por siento ds ua de los portes cue pesul 

A AORTA POMERIATO PETITE Vi CS IET ETIENNE AT FA TIM OA. 

previsto ea los vispos, está resusite por la ¿ 

      

sos funásdores ús iunobilicria Neptuno IMMUPMA ¿ete dm 

  

_ aonbrede esca ya sspitoal de novesientos setents y 42060 sa 

_GUETSDy representados por » povesientes setecta y closo 00 
  

  

vos úe un uál sveres esta una y que la suseripeión y pego 

funistores en especia y ea uuserario serón +l detallo de 

lo alAñusula saápoins. PEIDINS pe Ds FL Gl 1: DUETBIOS. 
  

ta y sois esciones de un nál sueres us hs suesrito, «eps 

te y trensíisro e favor de Znscbllisria Meptuno Ipepes 

goquile El señor lagendero Lules .arodi Valverde *o pego de 

109 cvstroalertos oalenta y seis aid cuerss valor de las 
  

vjente del ¿aresso de dontoio que tiene on la perte del 

3 

Q
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helivia e0n veinte metros, por el este la porte que se | 

sslle Chile eo quines metros, vedidss éstes cue beeen 18 

superficie de trescientos vetros cuedredos. “11007 a ELO Ue 

ponío y división de genmmaleles acloirado entre el eeñor 

¿usa ¿sredi állorás y la señoza Rose leresñes Valverde 

fugbes ente el noterio de este Centbs Doetor Teneredo Peras 

iriglea sel coo de osyo de sil nopeeieotos cuirente y eun 

  

la divisiña que fue avtorirade por le Hunici¡oli6ad para 

bsesr «l presente djorte y cuyos datos ee ecaiones +0 las 

clávesles aiguisptes: PRIGIOIEA FRAN que Panza E CO 

  

ati Dige 1 que por sutorisación Furfoipsl sonstituye se 

cuoble ¿ndepsocientes, misr y cosa situados en le esquins 

Horsate de las calles Ohíle y Velívis signeco con el slvero 

Uno de ls mengana evetrocientos veintiures On la soscila 

cuerse porrespordlentdo sctunisente el cbiizo Punicips) nbe 

  

tejo ulote» caro vointicueves cera uno y el ol de al 

  

trescientos velotitrss ¿srrogcís 'srbunse ¿igepe dan soto 

cicóse elnprendido dentro de los elguiertes linderos y 

   
   
   
   
   
    

   

  

veusionesa Dor 21 dorte, sols: núsero dos de Joeb Justo 

falecní ponille +06 veinte S8TLOS), por el Sur, esile 

2008 $03 quines eotros y por el csste 

  

lbs ANTCORIOL q vor la esoríituras de espersalón de patri 

e luscrita «0 el ¿egieara ¿de le ¿ropieded el coinos <Se- tito 

  

se ds los uienos nee y eñ0, eáguorió el señor Juen ¡exroál 

allaeria el ínavebls compuesto de solar y 6480, 04078 Ubica» 

ecióa linderos y medicas so los siguientes: Hogte, ¿olas 

  

Jeconí_Denille, eva trelnte metros, | 
por el vue le os:ie Dolívia sotes sobrios y calle Preinte 

   



  

  

  

y , Y Dueve, coo treivts metros, por el Este solar vímero seso 
LEEN ART AN OIT A AR o 

de Hicuel suinteros e0n quines metros y pOr el Costo eslie 
   

   
    

    
      

  

   
    

   
   
     

    

  

   
   

   
      

     

  

a IS TIM TIE A 

Sy Chile, antes ¿Venida Cuarte con 10 que bege 

| ua áreas o suyerficia de sustreelentos cíncuats metros tute 

árodos, y sl felleoizie: to del señor Jusn Paroói Aliarís, 

>) quiose metros     

  

scsoción en esta eíucal el trono de evril de sil hoveo len 

, |[|[Guareata y eíneo, lo suseñieroo en sl inmueble de solar y 

peas sateríoraente detertineto sus hijos Lluís Pagodi y 

verás y Juen Ferodi Valverde cono fuicos y universales 

hereónzos pers lo cusl se adjunta copias certificade de la 

issorizeión ¿e la posesión efectiva, ol seriíficado liberat 

10 

11 
  

vío del tinietezio de Ficoogss conferida por el señor ¿e 
13 

  

13 
| curador de ¿vusesiones ¿el ¿uayos, Certificado del Eeg: 

dor ds ls Eropiedsd econ tistoris del douinio, pare que se 

sopilen e) la neteis y se devuisivso ss los interestdos. Pose 

14 

15 

tericemate sus herederos Inseniero ¿uís Parodi Valverde 
16 

y Jumem Ferocdi Valverás, oo0liaitaroa «a la uy Ilustre 

Nunicipsiidod ds Guayaquil la sutorisasión pero la divisió 

del inmueble Seserito en esta elfusuia y así poder ser 

sl syerto y tremeferereia de doninto e favor de Innotális. 

ris Beptaimo Ipnepss is de le porte comuests de »olsr 

y casa dsserite on la cláusula Triglales Priveré y renqro 

17 

18 

19 

a 

vereo la o0tré parte essulteute de la c¿ivisión y euya eut 

risesióo Uunicipel pare la división conste de la siguient 

elévsuls.s TR1G3 a TEO dew AU ELETIEAO PUBICI Ala 
24 

25 

Cfisio aubrero dos nil teescisntos osehenóa y auevs de Junio 

” | 009 Ca 082 novecientos seventa y alete que se sa 
que ustad señor Toterío ordene se s0;i1a m la catrás y
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svutorisó la división 201 venalenedo solar nfaero uno de 

eMumia “riglisina Iviners. Cou setos entesastmmtes los 

  

declarssión se obliges el simseriento por evíación y yis 

cuente de los señores inceniero vids Pepodí Velveryóa y 

Juán isrodi Valverde, Ueted, señor Notario, elrvese Sgrecar 

e decorporer los dosumentcs bebilítantes y egrejvs les 

obres elévevulsa pers la valíces y firuess del presente 

contrate del que eonferirá les eorresponilentes sopies sue 

hezea ecastex «ue el Ingeniero ivás Peroói Velveríe 10 

hálla autoriredo para «clieiter le syrobeción de la enri 

te elle. Fircedo) ás 100 Velverdo.lugusto Pino Tazlverdo. 

    

    

  

    
   

    
    

    

    

   

   

    

    

la nensaos núnoro velatitner roquís urbana Ximena uble 

cado les osiles chile y Solivis de este oludrd, desear 

%o es le sléusula Triglaiga Cagvudn, correspondiendo el 

  

soler nisero esto uno 31 inmuetle que en zateria del 

sente eporte euyos linderos y dimensiones conste ee 14 

señores agsniero luis Parodi Valverdo y Juan Parodi 

Valverde, de su lbye y espontáneas volunted dsslersn gue 

  

el aporte y transferencia del dominio » Tuvor de Invoble 

lieria Septuno Innepste Seis, deserito e cuanto » su ub 

swaión liaderos y tivensiones «sf sono la nietoria del 

ínto po ssvé sujeto » probibición de enajener O gravar, 

ná sujeto 8 grevanea hipotocarios 1 que no abrtanto beta 

pothbibitorios, socforsa « le laye Los gestos de tres 

sala de douínio del bien ue se sporte sorresponden por 

torisades psró los fines de eprobesión e inseripaióo y 

ture y seumplir eon los úecds trefites taste la inserir i8n 

   



  

  

23 abopeóos tecslcula aloero all quislssísos Ocianta y UNO co 2 y e MAD he il a a 

     
   

    

     

  

     

  

   
    

   
   

   
   
    

   
    

   

    

      

ARE O em 
(yy f[_Soeva equi 1o minuta.- OC 513. ? Gumequtl, lunes es LN | 00 on 1 : ss de Tebrero de all covesieutos setenta y siete. ces dos 4 

>, 
tres eunmzsos de la teria. “IL te .. 5 208 207PREDOS 

el mos Lua ¿arods Valverde, 6x308s 7 solicita: qe sn 

an eelided de leroelero Sel qué £ue dues aro A1leria, 
A A XX PP PP XP [PP Pf PP o 1 5 o CE 7 00, 8 it ret   

  

por el contesdo esusuates faleocizo en esto eluded, €l tros 

es de a¿beál de quid poreciontos cusrvtaja y SáLOO. US 94 She 

  

raio Sía i lona pero que es recióe le locoruasildo sunerís 

de los testi. ob que priscn ió, sob sl interrogatezio form 

  

tado d que con el africa ¿ua srrojes +15sb declarogionsoy   lleve csecanela 1 orárso se la loseriva en el Dugistro 

    

1“ A 
, | Soda iveplados de esto Cuntfnyo spejyueda ul talnito la 

: , | made, ae dispuso cue ve sesepte las deslaruo case m1 

asar ara expecir eenteneja por el suesrito Jues -eyundo 

. sio número de velcro £ uno de uero de mil spoveciendos see 

2 a tocts y siete, 66 tiago presente: ¿eziuoca a se ba deés 

n 
24 que le vicio ds nulidad, por lo que se deniaro su Ye 

_ eícviesto del que FÁ 3.50 42 Aca ia], aurrids em » 

. ecíudsdy el traes ds «beild ó 51086 Guitezóa y 
26 
' siveos TUzocits Con las deolerstivnsa de los tartícos, e 

. tantos en 0utos carlos Cueste ero la y Beetrís snalia 

+7



  

ón ds lo 0%, que Gn rando de sun <ichosm 

gue loe Ingendeses cds 1 Juan Varodí Velverde, 00 n43os 

                      

2 

. ll perederss del indicado exusacio ¿dues Verodd ñiteria quie, 

¿ eno vienes, ha ¿Mejado was propiedad eou.osoto le soler y 

, [| Misas viso en lo esquios hor ste, de esta elutdad, e0n £ 

. te «e les aciloes Ciile y delivia, de esta a:icade Por testo 

, este Jusgado «rovincial del ¿u6yety * o CISCO dis lds 

. E AR AA E 

de coufercitod 000 lo dlejuesto ex los artievlos setoeciane 

tos quloss 1 elouientes del cÍdico Ss “eoseticiento “ivtd, 

Ñ vcomelo e los referidos Imgenteros 121 4 Tal PAOCOT Vide 
un 

Yo, le posesiña afectiva prorlscdiviso 1 ein perjuiel 

— de tezgeros, $5 los bisues Enjecos por el uN Lubd Sas ap 

Ñ 2 iilaliley deciendo Íuseriblrss tebe sentencia en el en 
1". 

  

cietro €e la oroplecad de este ssutón, "esto, econfidosos 
15 

  

a los loterasados so0pia cortifiesdsa del pressota felloyton 
16 

tal inoerizeidn. 5óss lopturtsa Totificuesss 0 mMoencntrea 
17 

18 
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    intereseños. £y Fila as Truililo ce Cortlfieol 06 

sentenois que entesete se tutos lra ojoeectorisda pur sá: 

nu 
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MA REO | 28 squid, dos de “arco de m11 uoveciontos se. 
tente y siete. io certifico. £) José :antisgo Csstillo : 

_£6. ie iatrodor de la ipopieces Cel centón Susyequilo (Bey 

cre: 

1 ¿usa Velverde, cue le eoufiero Se orden juslaisl | 

ld a le que ne renito en esso necesarios iuaysquil, Farso 8 

del Gnezet.» “ay Us solia" -» Búperos cero sero nueve 2 

viento eineverta 1 alo00s HENO 2. Pili... Proguradue 

| ríe de sumeriones des Css IFicaio ¿UA TCRIC. bonbre ¿sl 

| GAUSONTS + Jusa arodi ddleris. Zocia de Prllesivientos treos 

«príi de il novesientos ecuspeuta 4 cirnec. For eusaso de 108 

datos ¿ve sobegeder se deduss que no My lugar sl pego ds 

imuestos en la pressoto sucesión o donesión Gn conforaidas 

eon la ley de Impuestos s les Ser=neies, ¿eysdos y Donscion 

$ cavabicaer la exinteneia de otros tísoes pertenssisotos a 

la suscsidn, 6 68 000:TO0bsEs que los bienes LicnoS SEyOX Ve 

lor, en líguidard el impuesto evo resergos por esulteniento 

ds eservos ¿beorvuciones: Pánbrea elberidoo el orizinal qe 

cugazr y feia: Cusyequid, oustro peyo ós vil aovesiex tos 

¿aessicuoóa Fay un sello,» Jos ysl ircstientos osbenta y 

_jispeytori0s 08 congrobentes ós e istro 1 Defenen liseional, 
AA CST A TT RAI a DNI RDA FRIA ME AA AR 
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sesión efoctivo de los bienes dejacos por el que fue JUól 

pad] sida lag SOguida por sue herederos Incecisros Lule 

  

  

  

  

  

te %e £¿l sovesteptos astenia ¿ ajetes» Ts Fotos Le áboe 

elseo otos ¡ápes. ¡eereterio del Jusgedo ¿rovincial .r 
A de   

088, eenfiero por Cusltrupilcado el presente certitiesdo Lím 

berstorio, sio perjuielo de que, sí posterioremts se 

tenty y emite $: ¿león vBires Strada ge ¿ToOpUrSTOr] de 
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tres de 241 novecientos pestenta y sisetes oeTor loz. Lula Fita 

gudi Velverdes Civdede Pe en grato llevar «a su comcoiciento 

gls +el sele Consejo em sonido de treinte í uno de Peyo del 

presente sio, sprodó el infores obvero eil trescientos ein. 

cuente il asis del señor ¿revicente de la Comisión es :' 

viento Urbeno, aus dices " Y11 trescientos sinevente 1 se 

señor ince= tuerto Poneayo Párnmole «leside de Gueyaquile” | 

Civaada= ¿ellor Alonides» in etencila a los informes ue     

   
   

    

paño, eonsádero feprible que el sl, Concejo steríss al 

señor Inge luis ¿srod] Velverde le división del soler sigase 

ds «on el návero uno, de le uensaneo núgero veiotáBuevo, pie    
       

  

rroquia urbene ¿inene ublesdo «un les estilos Crile y Polío 

vía de esta ciudad, salvo su mejor eriterios ¿bontecents e      

  

Hor Svueyaquil Independiente.» Bior, ¿iatris y ldbertuda" Ing 

NOLO OuDiga ULSTA. Presidente de le Conisión de Fleneb» 
           

  

tásoto Ugbano”. atentiientes Por Gusyaquíd intependlente su    

  

Dios, Tatrio y idberted. 1) Josb bicuel vaxale Ye 4dBdO. JO» 

sb Ficuel carofs Bequerisos Pressoreterio umieipel, ¿neaye 

       

  

zado de la seoreterls muoiei sl, El Hecgiatredor de la row 

de eeta oficine segín sus Índices desde el quines de Pega del 
pil novesientos euercate y cuatro, baste esta fecha Do Spee 

  

g
o
 

  

      

  

reco quer JUal FARCOT ALLARIA, heya spajenado el predio eo 

    

puesto de soler y essa siguado eon el nfusro po de le      

  

aaisseno Cuetrocientos Velote y Trea, ubicudo econ frente 8 

      

  

   le callo Chile y Bolívia de esta civiles, ni que está 

6 sáberco, proiibisión jullolel €e enajener e prever uf 

     



  

  

  

   

    

     

    

| ce petrínonio y 0ivisión de ¡ansnoisles eclebraóo con asa 
RA A IC CITO Sa 

Rerecóno Valverde uebos, secín everituye póbiles extenciós 

el cebo de Nsyo de mil novegientos cubrcuta y cuatro, mts 

    

  

soporte, soler los de Josb ¿ubto Feleoní Denille, con treicta 

  

pOtros, por el cur, la esile Bolivia entes lirica y esilo | 
PP PP [PP PP “PP ff 5 5 5 TI CI E AR Ct 

  

  

  

Cerntes eslle Chgla, atytes «Vecics vuerta, 002 quines 

  

     

    
   

    
   

ba potros cusizedos. <usyeqy id, veinte y oyeve € serso de 

al nevesisntos estonta y 2uevVise £) ¿a Centiego Sestille 

Earredca Dr. dond .mmtiero Cestillo Berreto. Begistralos de 

le Propielad del cantón Cueyequiler ay un sello." -» SON 

CO; TS q los obosgsates aprueba y uetifios el ocotanio 

do Íntegro del presscteo instrumento, dejfadolo elevado e 

esgriturs fbltos pers que surte sus efeetos legales, Gus» 

den agrezados el ieyistro, forcsodo parte integrante de 

ests esexituras Los Gertificodos del Yiseo, el Ospritisaco 

de Depósito Benasrio, el Certificeto Unitso Fuuivipaly el 

certifiendo del Senenbrito Cuerzo de Donberos de Suayequily 

21 

el econprebente de la Contríbuelón “spgesisl de lejoras ¿eye 
S 

  

Cbess de ¿lesuterillado; y las souprobentes ds pego ds 

ios Impuestos arsedos pare les alesbelos y eue Adislando 

les, doounenios que es insertaráo ei fine1 de toños los 

bestivonios que se disrene la cuentía de esta osrTÍtura
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es la aspnticad de astesisatos mmtenta y celoso má. BIO    
la nissa que se hblie exonerada del pago de los lmuestos     

  

   
   

ersedos a favor des los Colecios 4 vistes olad y Solorts «Lor 

  

    

  

  

de so.áa cliuged de Cuisaquíl y pere lon tícbros Zizqeles, de 

   
   

conformidad ec el Deereto setoclantos trelote i tres ¿el 

  

   

  

velaticos de agosto de 11 novesliertos seteate 1 alueos publ 

esdo en el teciatro (ficial afor:o oesocientos setente 1 08!     

  

del veintinueve de arosto és ai1l vovsclertos setenta le    
     

  

ielís este escritura de priceipio e fia, por si el Soteriío 

  

en »ita von, e los otorgertoea,cuienes le aprueben y sueerie    
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06 Bo. 19BEGD a Lie €. Parodi Vaelrordas Sos VU DOUBUBGAL 

e 3900. Corta Votación: 09%9.250670. TUELFO Rá TOREO Os 

BOE TEOOIPO SUECO DO POUEDELOL Di GLaTas. lio Tesorería, ¿row 

           
pieteríos Faroci Juene Codificación: sleto- veintinueve »     
US. ¿Ye Cetastral: quinientos ochente 1 20s sil olen suere     
Contribución: mo 4 nedio por míl. El infreseríto Teserere 

del tenenbrivo Cuerye de Bomberos de Guoyequid, certifioa 

que lo prepieded cuyas referocoles arriba ss sencionun, se 

encuentre el dle en el pago de le Contribución del uno y med 

por il corres oodionte 21 elo mil novecientos estenta y 

  

nUSVE. -4 extiende el presente Certificado por extravío del 

Tátulo orizinal de le Contribución. Gueyaquil, veinte de 

   



  

  

Febrero de a11 sovecientos setenta y DUSVS.» Ay una Tinas 

ilecibla.» Zesorero.- Certificado soler propio “fuerordies 

io ausve 311 seteciontos veinte. MNRiSia liar Di Glafa Ulle 

Departezento do  =otate Ibii o: cero sictes veintinueve-c sr 

tono. col: dos mil tresciermtos velotitres. Certificorne le 

proyieded de Juan «arodi scitusdsa es la calle Tolivis de la 
    

isrreouislrbene dJimens de esto ciudod, se eacueptra ul dís 

  

en el pápo de sus im uvectes municipsles por el presente sic 

¿valto Comercial: noveciontos seteata mil doscientos sueres 

¿92 60 Catestrel: quinientos ocuente i des mil cien sueres. 

Guayaquil, Sebrero veintiuno de 331 novecientos cotente y 

nueve. Fs spÍíndola. Jera de LonteaBfe” Y 

cuerecote id nuevo mil treinta di ¿ol.e” .0r3 custro all och. 

cientos sesenta suertes He CORIIJO SEOVIBCIA DEL Gui TAñs” 

Imyvesto sdicienel de sicabvola. Tesorería del Y. Consejo 

vincisl del Cueyas. e recibido de ¿duen i luís Perodi Velo 

> verda, ls sumo de ouatro 11 ochocientos sessute Gucros, per 
1 

£eocepto del lajguenteo del uno ¡por ciento adicional e la ¿l. 
18 

caabala creado por Decreto ¡ecislativo de veintidos de Goetubre 
19    

de pil voveoientos ejscuent: 1 dos pare censtrucción y axo-    
   

20 

   

  

blieslento de iscuelas, por treasferencio ús leminio del lr 

dle: Apertesión de inwvueble Conste. £o Cis. page dos octavos 

21 

   22 

sobre uno por ciento alesbales. Casco 1 solar nímsro uno 
23 

de la penzonea nÚsero veintinueve, ubicado en la psrroquia 
24 

lisena Cantón Sueyequil, con wm £ree de: cuetrecientos tine 
25 HA 

ce evorte metrog cuulrados. Cód.: cero siste” veintinucvo»sers 

voS. eli dos mil Utrcecientes veintitres. vítusdo en: en le 27 
  

  

¡ Shile y Selivias l esc.uinaje or: covocisntos setenta 1 des 
28   
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, 11 suerezs ue ase e favor de laprobtilcarís Neptuno IN. 

Da Laos Cu6y8quil, catoros de ¿unio €e il novecizndos ct 

tenta y nuevos Lunea dunio Gieciíscio/ setenta y nuevse-He 

Couesjo Frovincial del 3uoytes.-f Tlecitles 1000. Alter Pu 

ezio Mvila, Tesorero. "Énsro: cero do: il custrocisnmtos 

veintiocho» Fueves- Eepíblica del ipuedorin JUNTA TE 

| RaCiGHáLe Inpuesto para la befease iscionel sobre icubelas. 

¿ueyaquil, de Juxie / cetente y nueves” cecibl de Juen y 

| o | 1:18 ¿arodid Valvsrás, la cantilad de des sil cuatrocientos 

zo | treiuts seres, por el lmuoste * la befensa Sscional sebre 

álesbsles, que le corresponden en la ventá uo hace 3 inage 

biliaría teptuno INEDOLA veás del prelio=-=ubícade en la 03 

lle de 13 ¡arroquis dinena del Centáne» . roviuciaas c0n3l5 

terte en ingucbles Valor de la vente: noveciontos sotentís y 

nueve 211 suercs. Velo: sobre el ue se ¡ace el lapuerto — 

secín aviso núnero-=- del etario Dre Torres. Fedíio por cLen 

to pare Lefeass Facionel: dee mil cvetrocioutos treluts gue 

eres. 7) lleribles Jofe Prov. Peseudeción ¿unta de Defenas 

Hecíona la» Lay un sellos” ERXEGLA FUNICI6AL DE ALCANTARTIL tin   DO DE GUAL Ile birección Tineuciart. res uál seiscientos 

, | SUOTOBan Recibo nímero: cinco nil novente y siete, De con 

forcáded con lo dispuesto en la lets E incico alero. frw 

tícule nfuero cuatro de le Ordeneass para el Cobro de la 

Contribución special de Fejoras gara Obres de ¿lesntarilla 
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do, recibí tres 11 esiecioentos sueres correspondientes el 
25 

0e insueble ubisado en 1e zona: Uno. ¿ropicturios señores Juen 

. Porodí Vulverde e Inge ¿via Furodi Velverde y otres. Objetos 
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Sexo: setrut. 1 “os novecicatlos unos ¡errocuisa; 1im08. 09 

kle: felivia y C.ile. Venzane veinrtinuevo. :¡01ar uno. ÁrOOS 

dolar: trescientos mstrow cuslradoDe nm virtué del pago ef 
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úts Comracors inwodilioris Meptona INF CILA Caño Copcortes 

14 

15      la vontu:novecicatos setenta d don 61l sucreg.    

 
 

Impuesto    

sesente sucies. Referencia nuestro recio de Ceja nfusre: 
18 

2 Suarenta mil doscientos seventes y tres. Susyaquil, trece 
19 

de ¿unio de =11 novscientos 281: 1% y 0UITl:."» Junta de Due 

ficencia de Susraquíle. Gustavo lllin:erti Decuerito.. Msw 

tavo T1llin-vertt Daguerizos. ÚEsorsro.- Vay un sellos — 

  

cds PAN ad E as LOTA Du OlaTe Lille DEpPearteser 

to de Conrercialización. División de Tecsutación. Ingreso 

de Cúuja. : Únero: once ujld cuinteantos vrintitrezes Hombre : 

  

duen d luis :arodi Valverde» Techu: Junio, cutorce/ setente 

y nueva. Uédiso: cincuenta dl 209. eezo uno. dieze Fubro 1 

“me per ciento +dicional de ¿leshlazs “sloras:custro mil 
2s | 
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ochecientos sessute merore lotel: cutre vil ecroccentos 

sesenta sucres. con:cusatro sil sacosientor 

secsudedoro Y) lleritlee- oy un sella." Mi! 

ALA a De perteseate Pinarecieros ¿eoción ¿eptás. Alcabeaw 

145. ¡Únero: cero nueve mil descicatorz sos ota y 100. ÉpODw 

teción de insuetlo para consiitición de cosositas Sub aquíl 

doce de junios petente y Nuevos Lecibí del ceñor Juan 1 lui 

varedi Volverde, ls suee de Ciecinuevea mil cvatroslentes 

cusrente sueros, yor Ímuerto de “lcasbriva corresponciente 

  

o s le vents cue les heces e Inuobilliaria ROUOCUST AENA ceda 
1 

21 tel predio urtano vvicado ea la parroquia dinene del centán 

19 Guayaquil censistenio ea insuevle on lo cúlle Bolivia. 201 

dos m1 trescientos esintitreo sería aviso níners— del Ho 
13 

sel Burio señor Ls helo ¿OTIGE e ciendo 

la vente: novacientos setente 1 dos sil sucres. Fijo por 
15 

los priveros: novecientos scetente 1 dos eil suerens Licoai» 
16 

7 nueve mil cvetrecientos cusrenta sucias.” Tetelidiccinuera 

8 211 custracientca Guarenta auaoroag.. 87. ¿rte trescientos 

Lo sezsente 1 une. LEE. Tesorero "unicipals f; cedro Cormmeje 

So tandíze. DAOPITICLO. 7d infrascrito, delo de la :ecaión 

Fentas, certifica que los detos cue constan en 21 compro 
21 

bente nueve sil doscientos cesscto y vino son corroctos y    

  

   

es 

gue el velor de dilecipueve vil cuatrocientos cusarente sueres 
ea 

lasresóá * Ceza sl día Junio trece de il novecientos seten 
22 

ta y muevo. Fecha Uy “vpo 11 Jefe de ¿entats Le teplodola, 
25 

koverto ispiíndcla Cs ¿ele de ¿entes "micizaless- PAÑO 
as 

DEL PACISTOG,. CES SIFIDA NO. qxe honos reciblao del Jure Sdoa; 

vn mil vuecrtie Iris. dina dbalasar Písilos 
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11 

Ta mil socres; re Juan Carles ¡ecfafisi Villaner: un il 

MIO7EL.+ Crea mil svocres. Cont treo 311 rucrssgs ¿ue deposi 

ton en una cuenta de Intecreción ds Cepitol cue se ke able 

to en este anco a nombre de la Comreñfa en foreeción «ve 

sa denominerk: "ITIOTIITA NT: MUSEO TERCICA 

correspondiente 9 esto certificado verá puesto en cuente 

a gisposición de los adrinistricores %e le nuova conpañía 

ten prento ses conatituido, pere le cul deberá presentar 

al Benco le respectiva documentación que compreudes Ustet 

tos y Nombrenientos debirenente inccrítos y wn certificado 

de le Gnperintondencie de CometñÍas indicondo ue 11 tufai 

te de constitución ha uslado Tebicanente cenclufdo. Za 

ceso de cue no llegere a bacerse le constitución de la 

poñía y denistieren de bee propósito, ls: persones zue hen 

recibido sste certificado pera ue ee les nueto dJevolyvsy 

el valor respectivo, deberán entrerer 21 Benco el presente 

esrtificudo oricios] y le sutorisación otorreía el efecto 

por €l vuperintendente de Comeñfas. "uy atenterentes f) 

idcia Pesíntes de ocu. ¡igta de toca. Firma sutolisada .- 

lugor y fecha: Squil, veintiiseis de Fasrzo de 011 novacione 

$:s setenta y nueve.” UTÉCOR JENS TECAMLACICNOO PEL 

Ay Ciudade Yos SRTUAR OD TO CA LICPOM a Oy Buy 

  

23 

24 

25 

petuosazente solicito a Cód. sa díirne certifícasr 21 pie 

de ls pressnte que no adeudo nincín velor el Tiscos Pare 

Constitución de Conparía. =s Insticia, £ Césor as Cal: 
q _ __ _ _ __HOon —— —_—__—___—_________—_——— 

  
Be Inc. Céser 5. Caléerón 3. 06d. Tdente nbrero coro nueve 

  

es 

Géro coro nusve uno uno ubo sieto= tres. Cil, Tribtanónero 
e7 

des nuave cinca des dor. Lu JPA MU ANTAD, DEL 
28 
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poseedor de les Clavles de Toentisal Dé o 0877 TUÉve cero 

   

  

   

la fociós. Cuajacuvildy 6 trelnte 1 unos ojo + mil coviaientor 

inveta. Í álgo ro Velécoves Cevel 

so| Jdieito a ¡des 39 ¿lene certificar el vie de lu prosente que 

| no adeudo nincín velos ul “leoca ¿urb Coneritución de Compa 

Bla. a dusticis. ve «eñacicl Ye dur cerlos Lacie Vil 

custro siete coro tres. Cél, T 

¿ue señor ¡eñefiel Villanir 20020 “Sri62y pOBct 

áor de las Códulss de Tóentidac nfsero coro nuevos cero den 

cinco esro cuatro sícte 0070 trosj ¿irituterls uínmoro:tres 

pilote siete cuetre cinco nueve so adore du vastos en exta 

Jeferura a la feb. cusraaiddy $ btreinto il vaow a óe mil 

cetento y nuevo. 17 simeoro Volfscvez Cevallos. 

almapro Velérques Cevalloz. Jere de 2ocmuciscionos ¿sl GUITAR. 

vay Ya 0110 gue a OT AT a a . E ERES Me Uma Ze ¿ do. e . hada ls cd $ 

do nincín ralor 21 Pisco. "222 Uonstitución de Conv fa. 

18 dueticia, Gines .clersr Ye ¿cine “uleger íallos Cl. Ifénite 

násero cero nueven cero cinco esía nuevo tiote guevo Cuat: 
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de Jdentided nfmero caro nueve= cero cinco seis nueve siete 

¿Y nueve cuatro-des; “ributaria número tres siete sicte custro 

| cinco ocho ne sdeuia impuestos en ente Jefatura a lu fecha.      

  

  

      | señor JEFE Dis REGAUDACION 5 DEL GUAYAS. Cindade. To, JUAN 

PABIO PARGDI VALVERDE, muy respetuosamente solicito a Ude, 

seo dígne certificur e8l pie de la presente que ne sSásudo nin 
12 

  

gín veler 21 Fisco. Paro Constitución de Compañís. ls Jus 
13 

ticia, Juen Perodi V. Juen ¿erodi Valverde». Cód. Jldent. nf 
14 

15 | Pero: cero nueve cero cinco seis uno uno des cero echo. 

Cód. Trib. ntuero: cero cero uno seis dos cinco.» Lá JEFA? 
16 

RA DE RECAUDACICONES DEL GUAYAS. CERTIFICA: Que señor Parodi 

  

17 

Yelwveráe Juen iable, peseedor de lss Chiuvlas de Identidad 
18 

19 número: esro nueve- cero cínco seis uno uno des ceré- ocho; 

Tributaria número cero cere wo seis dos cinco, no Sdeuda 

impuestos en esta Jefature a la fechas Gueyequil, a treinte 

1 uno» Mayo» mil novecientos setenta y nueve.» f) Almsre 

Velésquez Cevellos. álesgro Velósques Cevallos. Jefe de Re» 
23 

ciudaciones del Gueyas.- Hey un sello.» SEÑOR JEFE DE RECÁ 

DACTONES DEL GUAYAS, Ciuded. Yo, LUIS OTORN PARODI VALVERDE, 

  

Uy respetuosamente solicito a Ud., se dígne certificar al 

or | Pie de la prosente que no sdeudo ningón velor al Fisce. Pers 
  

ol Constitución de Compañía. Us Justicia, £) Luís Peredi Valver 
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de. Inge luis Peredi Valverde. Cód. ldent. núnero cero nue 
1 

o ve- cero cero ocho cero cuetro seis coro coros. Cód. Tribe 

número: tres nueve cero cero nueve. Li JEFAlUña DE RECÁL LA. 

CICAD DEL GUAYAS. CERTIFICA ¿(Que señor Parodi Velverdes, luís 

  

4 

s| Otón, peseeior de les Cédulas de Identidad núnero cero nue 

| Ye tero cero ocho cero cuetro seís cero-=cero; Tributaria 

número:tres nueve cero cero nueve, no adeuda impuestos en 
7 

esta Jefetura a la feches Guayaquil, e treinte 1 uno- Neyo- 
8 

o | Mil novecientos setenta 1 nueve.” £) Ilmegro Velásquez Ceva 
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hoy esta escritura pánlica, de fojas 234 e 

sistre Mercantil y anotada bajo el yl Ól, 

CERTIFICO: Que com fecha de hoy, he archivado una copía autíntiga de esta - 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Desrete 733 dista» 

de el 22 de agosto de 1.975 par el Señor Presidente de la Repíblica, publí- 
tado en el Registro Ofícial mímero 378 del veinte y mueve de agosto de 

novecientos setenta y cinso.- Guayaquil, a des de ostuire de míl 

tos setenta y muevo.- El Registrador 
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